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CIRCULAR ACLARATORIA Y/O MODIFICATORIA  

DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

Circular Nº 001 

 

Lugar y Fecha 19 DE MAYO DE 2022. 

Nombre del organismo contratante FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS –UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES- 

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

Tipo: LICITACIÓN PRIVADA. Nº 001 Ejercicio: 2022 

Clase / Causal del Procedimiento: DE ETAPA ÚNICA NACIONAL. 

Modalidad: SIN MODALIDAD 

 

Expediente Nº EX-2022-01027349- -UBA-DMESA#SG_FVET 

 

Rubro comercial: Servicio Profesional y comercial. 

 

Objeto de la contratación: Concesión del Servicio de expendio de productos alimenticios de esta Facultad, de acuerdo al 
pliego de bases y condiciones particulares. 

 

ACTO DE APERTURA 

Lugar/Dirección Día y Hora 

Dirección de Contrataciones de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la 
Universidad de Buenos Aires, Av. Chorroarín 280 (C1427CWO) – Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires –Pabellón Central, Planta Baja. 

10/06/2022 a las 11:00 HORAS. 

 

DESCRIPCION 

CIRCULAR ACLARATORIA SIN CONSULTA: 

Se informa que en el pliego que rige el proceso se observaron errores de tipeo, por lo cual, a los fines de evitar dudas, se 
aclara que: debajo del párrafo del ARTÍCULO 2: 

DONDE DICE: 

1) PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES. (ARTÍCULO 39 Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8.240/13): EL REGLAMENTO DEL 
RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, será considerado como Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales; el cual puede ser consultado en esta Dirección de Contrataciones o bien 
en las páginas web mencionadas en el párrafo anterior. (TEXTO 2022) 

2) TERMINOLOGÍA: A efectos de la aplicación del presente Pliego y de todo otro documento contractual, se utilizarán 
las siguientes denominaciones: 

• RRC-UBA o PBCG: REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE 
BUENOS AIRES / PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES (RESOLUCIÓN (CS) Nº 
8.240/13). 

• PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES o PBCP: El presente documento. 
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• ORGANISMO CONTRATANTE o FVET: Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de Buenos Aires. 

• UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES o UOC: Dirección de Contrataciones. 

• OFERENTE: Persona física o jurídica que presenta una oferta. 

• RUPUBA: Registro Único de Proveedores de la Universidad de Buenos Aires. 

• ADJUDICATARIO o ADJUDICATARIA: Persona física o jurídica cuya oferta ha sido adjudicada. 

• PLAZOS: Se computarán en días hábiles administrativos, salvo que el presente Pliego disponga lo contrario. 

• MÓDULO (M): Unidad de medida equivalente a PESOS SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES ($ 
6.563,00). Monto modificado por resolución Rector REREC-2022-544-E-UBA-REC, del 08/04/2022. 

DEBE DECIR: 

“ARTÍCULO 3 – PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES Y TERMINOLOGÍA. 

1) PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES. (ARTÍCULO 39 Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Universidad de Buenos Aires; Resolución (CS) Nº 8.240/13): EL REGLAMENTO DEL 
RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, será considerado como Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales; el cual puede ser consultado en esta Dirección de Contrataciones o bien 
en las páginas web mencionadas en el párrafo anterior. 

2) TERMINOLOGÍA: A efectos de la aplicación del presente Pliego y de todo otro documento contractual, se utilizarán 
las siguientes denominaciones: 

• RRC-UBA o PBCG: REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE 
BUENOS AIRES / PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES (RESOLUCIÓN (CS) Nº 
8.240/13). 

• PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES o PBCP: El presente documento. 

• ORGANISMO CONTRATANTE o FVET: Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de Buenos Aires. 

• UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES o UOC: Dirección de Contrataciones. 

• OFERENTE: Persona física o jurídica que presenta una oferta. 

• RUPUBA: Registro Único de Proveedores de la Universidad de Buenos Aires. 

• ADJUDICATARIO o ADJUDICATARIA: Persona física o jurídica cuya oferta ha sido adjudicada. 

• PLAZOS: Se computarán en días hábiles administrativos, salvo que el presente Pliego disponga lo contrario. 

• MÓDULO (M): Unidad de medida equivalente a PESOS SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES ($ 
6.563,00). Monto modificado por resolución Rector REREC-2022-544-E-UBA-REC, del 08/04/2022.” 

 

Asimismo, en el artículo final,  

DONDE DICE: 

“ARTÍCULO 82. JURISDICCIÓN APLICABLE:…” 

DEBE DECIR: 

“ARTÍCULO 89. JURISDICCIÓN APLICABLE:….” 

CARLOS A. CASTRO 
DIRECTOR DE CONTRATACIONES 
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Pliego

Hoja Adicional de Firmas

 
 

 
 
Número: 
 

 
Referencia: CIRCULAR SIN CONSULTA Nº 1 LPR 1/2022 DE ETAPA UNICA 
NACIONAL. CONC. COMEDOR - BAR. EX-2022-01027349- -UBA-
DMESA#SG_FVET

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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